
AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

SEGURIDAD SALGUERO VASQUEZ 

SEGSALVAS CIA.LTDA. 

CUANTIA: 

CAP. ANT. $ 2.000.00 

CAP. AUM. $ 10.000.00 

CAP. ACT. $ 12.000.00 
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En da ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 
QUe > 

de la República del Ecuador, hoy día TRES DE AGOSTO 
  

DEL AÑO DOS MIL SIEJÉ, ante mí el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Ro- 
  

  

drigo Salgado yéldez, comparece: El señor MARCO 

EFRAIN —SALGUERO BORJA, de estado civil 

divorciado, en su calidad de Gerente y Representante 

legal de la Compañia SEGURIDAD SALGUERO 

VASQUEZ . SEGSALYAS CIA. ITDA., y ademas 

    

  

debidamente autorizado por la Junta General Universal 

 



habilitantes que se agregan.- El compareciente es de na- 

cer doy fe, por cuanto me presenta su documento de 

identidad, y dice que eleve a escritura pública, la minuta 

que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el 

iguiente: SEÑOR HOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sitfvase insertar una de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la 

  

  

compañia SEGURIDAD SALGUERO VASQUEZ 

SEGSAIVAS CIA. LTDA. al tenor de las Siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Se presenta 

al ot torgamiento de la presente escritura al Señor Marco 
vr 

Eiraina Salguero Borja, en su calidad de Gerente y 

  

  

Representante Legal de la compañia SEGURIDAD 

SALGUERO VASQUEZ SEGSALVAS CIA. LIDA., Y 

además debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Socios de cinco de Mayo del dos mil siete, 

El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito y habil para contratar y ob ligarse. - SEGUNDA.- 

ARTECEDENTES.- aj La compañía se constituyó 
_—__— 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Hovenoa del Distrito Metropolitano de Quito 

Doctor Fausto Enrique Mora Yega el catorce de febrero 
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4 de mil novecientos noventa s; fue inscrita en el mt
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m
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 ón, el diez de abril de Ci
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os 

Registro Mercantil dal mismo can 

 



mil novecientos noventa y seis. b) la Junta General 

liniversai de Socios celebrada el día cinco de Mayo del 

dos mil siete, resolvió por unanimidad aumentar el 

  

con lo cual el nuevo capital será de DOCE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ 12,000) 

y reformar los estatutos sociales conforme lo aprobado 

Junta General antes mencionada.- TEECERA.- en la 4 

OTORGA MIE TO DE 12 —ESCEITUEA. Con loz 

antecedentes expuestos, el compareciente en su calidad 

ú 

lo aprobado en la Junta General Universal de Socios ya 

encionada que se agrega como documento habilitante 

de la presente eescritura.- DECLARATORIA.- El Gerente 

senera-y Representante Legal de /a empresa declara en    
    

   

  

   

     

  

   

forma juramentada que la integración del capital en el 

presente aumento es corpéácta Y se encuentra bajo * 

2ñor Notario se dignará agregar A 

las demás cláusul de estila para la completa 

legalización de este instrumento.- HASTA AQUI LA 

MINUTA, que 

Washington Y 

¿halla firmada por el Doctor 

ávila, Abogado con Matricula     
Profesional cuatro cuatro seis cuatro, dal 

Colegio de gados de Pichincha, la misma que el 

compareciente /acepta y ratifica en todas sus partes, y 

leida que le/fue integramente esta escritura por mí el 

B
o
 

 



  

SE. MARCO EFRAIM SALGUERO BORJA 

A o AI 

    

NM 
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E: 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

SEGURIDAD SALGUERO VASQUEZ SEGSALVAS CIA. LTDA. CELEBRADA 

EL DIA 05 DE MAYO DEL 2.007. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía, ubicado en la 

calle De Las Margaritas E10-132 y Av. El Inca, hoy dia ds de Mayo 0 a las 09H0O0, 
se reúnen los siguientes señores socios por sus propios derechos: Marco Efraín Salguero 

Borja y Washington Isidoro Salguero Borja, propietarios cada uno de ellos de 800 
participaciones - de un- dólar ,cada una y Fanny Salguero Borja, propietaria de 400 
participaciones de un dólar cada una. Los socios son de nacionalidad ecuatoriana. 7. CT 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital social de la empresa, 

deciden constituirse en Junta General Universal de Socios conforme lo establece el Art. 238 

de la Ley de Compañías vigente. AA 

Para el efecto preside la sesión su titular el Sr. Washington Isidoro Salguero Borja y actúa 
como Secretario el Sr. Marco Efraín Salguero Borja Gerente de la empresa. 0 

La Junta así reunida aprueba por unanimidad tratar el siguiente orden del día. 

1.- Resolución del Acta de Junta General de 04 mon — 

2.- Aumento de capital social 

3.- Reforma de estatutos 

Respecto al primer punto del orden del día la Junta General en forma unánime revoca las 

  

decisiones de la Junta General de 04 de mayo 07 y consecuentemente deja sin efecto 

* la escritura de izada en la Notaría Vigésima Segunda del Cantón 
Quito. 

Con respecto al segundo punto del orden del día la Junta General, en forma unánime 
aprueba aumentar el capital social de la compañía en $ 10:000 con lo cual el nuevo capital 
será de $ 12.000, mediante aporte en numerario, De inmediato y haciendo uso al derecho 

preferente que tienen 1Ós socios la suscripción del capital queda de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL SUSCRITO Y NUMERO DE | CAPITAL 
ACTUAL GADO NUMERARIO | PARTICIPAC. TOTAL 

Marco E. Salguero Borja 800  ) 4.000 4.800 4.800 

Washington L Salguero Borja 800 Y 4.000 4.800 4.800 
Fanny Salguero Borja 40 2.000 2.400 2.400 

TOTALES 2,800 10.000 12.000 12.000               
Finalmente, la Junta General aprteba reformar los artículos Cuarto y Quinto de los 
estatutos sociales en el siguiente sentido: 

ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL. El objeto social de la compañía 
SEGURIDAD SALGUERO VASQU 4n de. . 

servicios complementarios de prevención del delito, vigilancia y seguridad a ino de 

  

  

  

 



Pe 

personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de 
“valores; investigación; seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y 

jurídicas y bienes, instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 

sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación y 

transmisión de señales de alarma. En consecuencia, a más de las actividades señaladas en 

su objeto social, las compañías de vigilancia y seguridad privada solamente podrán realizar 
las que sean conexas y relacionadas al mismo. o 

  

_AR - El capital social de la empresa es de $ 
12.000 de los Estados Unidos de América dividido en 12.000 participaciones de un dólar 

cada una. on 
    

Se dejá expresa constancia que el expediente de la presente acta consta de los siguientes 

Ocumentos: 

La Junta General delega al Gerente de la empresa para que legalice todo lo tratado en esta 
asamblea. 

1,Lista de Asistentes certificada por el Presidente y Secretario. 

2.- Copia del acta certificada por el Secretario. 

Sin tener más que tratar, la Presidencia da por concluida la sesión a las 09H30, concediendo 

a Secretaría el tiempo que sea necesario hasta que se redacte el acta correspondiente. 

Reinstalada la asamblea a las 10H00, se da lectura al contenido del acta el mismo que es * 
aprobado por unanimidad y para constancia firman: f) Washington Isidoro Salguero Borja, 
PRESIDENTE; f) Marco Efraín Salguero Borja GERENTE — SECRETARIO y f) Fanny. 
Salguero Borja. 

  

    

ES FIEL CGP pA DEL ORIGINAL. CERTIFICO 

aí Salguero Borja 
GERENTE - SECRETARIO 
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Quito, 17 de Julio del 2007 

Señor: l == 34 

MARCO EFRAIN SALGUERO BORJA f” 

Presente.- 

La Junta General Universal de Socios de la compañía SEGURIDAD SALGUERO 
VASQUEZ SEGSALVAS CIA. LTDA. celebrada el día de hoy, tuvo a bien nombrar a 
Usted Gerente y Representante Legal de la compañía por el período de CINCO ANOS. 

Atentamente, 

   

   

  

con” 

SECRETARIO AD-HOC 

En Quito, con fecha 17 de Julio del 2007, acepto el cargo al que me han designado y 

prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los 
estatutos de la empresa. 

    
Marco Efraín Salguero Borja __; 

CI. 170472316-0 

NOTA: La compañía SEGURIDAD SALGUERO VASQUEZ SEGSALVAS CIA. 
LTDA. se constituyó ante el Notario Décimo Noveng”del Distrito Metropolitano de 
Quito Dr. Fausto Mora Vega el 14 de febrero de 4.996; fue inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 10 de abril de 1.996. Ante el Notario Vigésimo Noveno 
del Distrito Metropolitano de Quito Dr. rigo Salgado Valdez, se realiza una 
escritura de aumento de capital y reformayde estatutos el 30 de agosto del 2.002; fue 
inscrita en el Registro Mercantil de este pásmo cantón el 19 de noviembre del 2.002. 

    
   

   
. . e 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

RECI MERCANTÍL 

Ac Or. Raúl 
REGISTRADO 

DEL CANTON QUITO        
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RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de aumento de capital y 
r o. 

s =ro a . 5 , SINO 7 veri , ! 5 
reforma de estatutos de la Compañía Seguridad Salguero Vásquez SUGSALVASCIA. ++ 49 

LTDA., que otorga Marco Salguero, Gerente de la Compañía, celebrado ate el Dr. 

labián liduardo Solano Pazmiño, Notario Titular Vigésimo Segundo Acl Cantón    

  

Quito, en fecha 08 de mayo del 2.007, tomé nota de la resciliación Be la misma, 
    

: , . o e aro 

constante en la escritura cuya copia certificada antecede y con esta fecha.- Quito; a 

cinco de octubre del año dos mil siete.- 

    

  

NOTARIA SUPLENTE VIGE 
DR. FABIÁN E. SOLANO P. 

00864092002 0 

   



ZON: Mediante Resolución número 07.0.1.J. 004035 

dictada por la Superintendencia de Compañias el 08 

de Octubre del 2007, fue aprobada la escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD 

SALGUERO VASQUEZ SEGSALVAS CIA. LTDA., otor- 

gada en ésta Notaría el 023 de Agosto del año 2007.- 

Tomé nota de este particular al margen de la respec- 

tiva matriz.- Quito a, 17 de Octubre del año 2007.- 

   
Seno Si ERTE    

  

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO SUPLENTE DE QUITO 
e 
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NOTARIA DECIMO NOVENA 

2 57 ( 7 1 , . 

Sy, Pasto M0 Hara leg 

  

RAZON: Tomé nota al margen de la tespectiva escritura maleta de 

Constitución de Compañía "SEGURIPAD SALGUERO VASQUEZ 

SEGSALVAS CIA. LTDA.” celebrada el 114 de febrero de 1996, en la 

Notaria Décimo Novena del cantón Gutto actualmente a micargo. le 

Resolución de la Superinteadeneta de Compañfes  uitiuero 

07.Q.14.004035 de fecha 08 de octubre del 2007, mediante la cual se 

aprueba el Aumento de Capital y Ta Reforma de Estatutos de esta 

compañía, constante en la escritura pública colebrada el 03 de agosto 

del 2007, en la Notaria Vievestmao Novena de esto cantón - Gaito. a 

quince de octubre del año dos mil siete 

  

    

     

EL NOTARIO 

A 

  

las Deán no Noveno (S) 
Cánión Quito A 
Ps mn 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.LJ. 

CUATRO MIL TREINTA Y CINCO de la Sra. INTENDENTE JURÍDICO de 08 de 
octubre de 2.007, bajo los números: 3089 del Registro Mercantil, Tomo 138 y 127 del 

Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 5.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 951 del Registro Mercantil de diez de abril de mil 
novecientos noventa y seis, a fs. 1563, Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "SEGURIDAD SALGUERO VÁSQUEZ SEGSALVAS 

CÍA. LTDA.”, otorgada el tres de agosto.de dos mil siete, ante el Notario VIGÉSIMO 

 


